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B O L E T I N O F I C I A L 
D A P t \ O Y I N G l A D E M A D E ^ I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarte en los BO
LETINES OFICIALES se ban de mandar al Jefa Político respectivo, 
ror cayo conducto se pasarán a los editores de los mencionados pe-
plódicos.; 

(Real orden de 5 de Abril de 1S53). 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
TELÉFONO, 2931 

D E DIEZ A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

P R E C I O S ¡DE SUSCRIPCIÓN 

Ceñiros oficiales,—En esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pese
tas mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al se
mestre y 12 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio, 3 pesetas men
suales; fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 ?' • 3mestrc- y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en le Aaminisiraeion del BO
L E T Í N , calle de Peligros, 3, entio. dcha.—Fuera de esta capital, directa
mente, por medio de carta, a la Administración, con inclusión del im
porte del tiempo de abono en letra de fieil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pvgo, linea 
o fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea ó fracción 1,00 » 
i , - . im 

Número suelto, 50 eéntlmos. ' *. 

PARTE OFICIAL 

D E LA 

FresiBencia del Consejo de Ministros 

Su Majestad el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), Su Majestad la Reina Doña 

Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

Príncipe de Asturias e Infantes, conti

núan sin novedad en su importante sa

lud. 

De igual beneficio disfrutan das de

más personas de la Augusta Real Fa

milia. 

Providencias judiciales 

Juzgados de. 1.a i n s t a n c i a 

LATINA 

En virtud de auto del señor Juez de 

primera instancia del distrito de la La

tina de ests corte, dictado en ocho del 

actual, en el expediente promovido por 

dona María de la Concepción Santos y 

Fernández, asistida de su esposo don 

Francisco Romero Valdés, sobre decla

ración de herederos abintestato de su 

padre don Antonio Santos y Garcia y 

aceptación de lá herencia de éste a 

beneficio de inventario, cito por medio 

de la presente, que se insertará en la 

«Gaceta de Madrid», «Diario Oficial 

de Avisos» de esta villa y ' B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta provincia, a los acreedo

res del don Antonio Santos y García, 

cuyos nombres y domicilios se igno

ran, P«*a que el día dos de Febrero pró

ximo y siguientes útiles que fueren me

nester, y horas de las diez, concurran a 

la formación del inventario de los bie

nes quedados al fallecimiento del se

ñor Santos y Garda, bajo apercibi

miento de que si no concurren les 

parará el perjuicio a que en derecho 

haya lugar. 

Madrid, nueve de Enero de mil no
vecientos dieciocho. 

V.° B.c 

Luis de Moya. 
fivtí'i oi/p oh;.'i'¡/v>;¡ 

.6V; 

El Secretario, 

Juan García Inés. 

(A.-37.) 
• i 

BUENAVISTA 

En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito de 

Buenavista de esta Corte, dictada en 

nueve del actual, en el procedimiento 

sumario seguido por don José Parron-

do Nido con doña Pascuala Pastor 

Martínez, en reclamación de un crédito 

hipotecario, se saca a subasta por pri

mera vez y término de veinte días, la 

finca hipotecada consistente en: 

Las dos terceras partes propias de la 

doña Pascuala, proindiviso con la ter

cera parte restante de la casa sita en la 

calle de Bravo Murillo, de esta Corte, 

señalada con los números diecisiete, 

moderno, y quince antiguo; su superfi

cie es de mil veintiocho metros, cincuen

ta decímetros, equivalantes a trece mil 

doscientos cuarenta y siete pies, seten

ta y dos décimas de otro cuadrado; y 

confina: p ;r el Este, o fachada, con la 

calle de Bravo Murillo; por el Norte 

derecha, entrando, con la casa número 

diecisiete antiguo, y diecinueve moder

no, de la misma calle; por el Sur, o iz

quierda, con la casa número trece anti

guo, y quince moderno, de la propia ca

lle, con vuelta a la de Feijóo, por la que 

está señalada con el número dos, y con 

la casa número cuatro de esta última ca

lle, y por el Oeste, espalda, con la casa 

número seis de la indicada calle de 

Feijóo. 

Cuya subasta, que se anuncia por el 

presente, tendrá lugar en la Sala-Au

diencia de este Juzgado, sita en la calle 

del General Castaños, número uno, el 

dia veintiuno de Febrero próximo, a 

las tres de su tarde, previniéndose a 

los licitadores: 

Primero. Que el tipo por que salen 

a subasta las dos terceras partes proin

diviso de la casa descrita, es de treinta 

y cinco mil pesetas, cantidad fijada a 

este objeto en la escritura de préstamo. 

Segundo. No se admitirán posturas 

inferiores al expresado tipo, habiendo de 

consignarse sobre la mesa del Juzgado, 

para tomar parte en la subasta, el diez 

por ciento de las expresadas treinta y 

cinco mil pesetas. 

Tercero. Los autos y 1* certificación 

del Registro de la Propiedad referente a 
1 ai tsasi •? r j , ! . 

titulación y cargas de la expresada 

participación de finca, estarán de ma

nifiesto en la Secretaría del que refren

da, entendiéndose q u e todo licitador 

acepta como bastante la titulación, y 

que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al cré

dito de don José Parrondo, continua

rán subsistentes, y se entenderá que el 

rematante los acepta y queda subrogado 

en la responsabilidad de los mismos, 

sin destinarse a su extinción el precio 

del remate. 

Dado en Madrid, a quince de Enero 

de mil novecientos dieciocho. 

Félix Jarabo. 

El Secretario, 

Antonio Aguilar. 

E s c o p i a , 

Aguilar. 

( A . - 3 9 . ) 

C E N T R O 

En este Juzgado de primera instan

cia del distrito del Centro de esta Corte, 

se sigue expediente de jurisdicción vo

luntaria a instancia de doña Manuela 

¡ Sánchez Noguerol, con el señor Fiscal 

municipal sobre declaración de ausen

cia de su madre doña Luisa Noguerol 

Duch, en el cual se ha dictado en el dia 

de hoy, el auto cuya parte dispositiva a 

la letra dice asi: 

PARTE DISPOSITIVA: 

S. S., por ante mi el Secretario, dijo: 

Que debía declarar y declara la ausencia 

en ignorado paradero de doña Luisa No

guerol Buen, mayor de edad, viuda en 

la actualidad del capitán que fué de In 

fantería don Manuel Sánchez y López, 

quien vivía últimamente en esta Corte. 

Publíquese esta declaración en los 

tres periódicos oficiales de esta capital 

por medio de edictos; se fijarán a la vez 

en el local de este Juzgado y sitios pú

blicos de costumbre; y transcurridos que 

sean los seis meses a que se refiere él 

articulo 186 del Código civil y pueda 

surtir efecto legal esta declaración judi

cial de ausencia, expídase a la intere

sada el oportuno testimonio para que 

lo acredite donde convenga. 

Así lo proveyó* mandó y firma el 

mencionado señor Juez, de que doy fe. 

—Enrique Robles.—Ante mí, Ricardo 

Gómez. 

Y para que tenga lugar la publicación 

acordada, expido el presente, que con 

el V.° B . ° del señor Juez, firmo en Ma

drid, a quince de Enero de mil nove

cientos dieciocho. 

V.° B.° 

E l señor Juez de primera instancia, 

Enrique Robles. 

El Secretario, 

Ricardo Gómez, 

(C.-3.) 

Juzgados Municipales 

INCLUSA 

E n virtud de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de faltas, 

seguido en este Tribunal bajo el número 

1.904 de orden del año 1917 por lesio

nes, se ha acordado se cite al mismo 

por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y para

dero, para que el día 15 del mes de Fe

brero 1918, a las diez horas del mismo, 

comparezcan ante la Sala Audiencia 

de este Tribunal, del q u e forman 

parte en concepto de Adjuntos los se
ñores don Manuel Pintado y don An

tonio Castro, el cual se halla sito en la 
calle de los Estudios, núm. 3, princi

pal, para la celebración del juicio al 
cual deberá concurrir acompañado de 
ios testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse, en la inte
ligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 

a Carmen Borja Giménez, expido el 
presente para su inserción en él B O L E * 

TOC OFICIAL de esta provincia, que fir

mo en Madrid, a 31 de Diciembre de 
1917.—V.* B.°, A. Bustamante.—El Se

cretario, Francisco Alvarez de Lara. 
(B.—29.) 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de faitea, 
seguido en este Tribunal bajo el núme-i 

(Núm. 51.) 



I .1,1 W 

ro 1.918 de orden del año 1917 por le
siones, se ha acordado se cite al mismo 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y parade
ro, para que el día 15 del mes de Febre
ro 1918, a las diez horas del mismo, 
oomparezcan ante la Sala-Audiencia de 
este Tribunal, del que formau parte en 
ooncepto de Adjuntos los señores don 
Manuel Pintado y D. Antonio Castro, el 
cual so halla sito en la calle de Iqs Es
tudios, núm. 3, principal, para lá- cele
bración del juicio, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que inten
te valerse, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, le fiárará el perjuicio a que 
haya lugar en dereoho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a Gregorio S. Julián expido el pre
sente, para su inserción en el B O 

L E T Í N OFICIAL de esta provincia, que fir
mo en Madrid, a 31 de Diciembre de 
1 9 1 7 . - V . 0 B.°, A. Bustamante.-El Se
cretario, Francisco Alvarez de Lara . 

(Núm. 52.) (B.-30.) 

INCLUSA 

E n virtud de providencia diotada en 
el expediente de juioio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 1.887 de orden del año 1917, por le
siones, se ha r.eordado se cite al mismo 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y parade
ro , para que el día 15 de Febrero 
de 1918, a las diez horas del mismo, 
comparezcan ante la Sala Audiencia de 
este Tribunal, del que forman parte en 
concepto de Adjuntos los Sres. D. Ma
nuel Pintado y D. Antonio Castro, el 
cual se halla sito en la calle de los Es
tudios, núm. 3, principal, para la cele
bración del juicio, al cual deberá con-
onrrir acompañado de los testigos y de
más medios de prueba de que intenta 
valerse, en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Ignacio 1 lernánz Santiestie, expi
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, que 
firmo en Madrid, a 31 de Diciembre de 
1 9 1 7 . — V . ° B.°, A . Bustamante.—El Se
cretario, Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 53.) 

INCLUSA 

( B . — 8 1 . ) 

aioiíoftiJ 

E n virtud de providencia dictada en 
expediente de juicio verbal de faltas, 

seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 1.880 de orden del año 1917 por le
siones, se ha acordado se cite al mismo 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y parade
ro, para que el dfa 15 del mes de Febre
ro 1918, a las diez horaa del mismo, 
comparezcan ante la Sala-Audiencia do 
este Tribunal, del que forman parte en 
Ooncepto de Adjuntos los Sres. don 
Manuel Pintado y don Antonio Castro, 
•1 oual se halla sito en la calle de 
loa Estudios, núm. 3, principal, para 

la celebración del juicio al cual deberá 
concurrir acompañados de los testigos 
y demás medios de pjcueba de quo in
tenten valerse, en l a inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Pedro Crespo López, expido 
el presente para su inserción en e lBp-
LETÍN OFICIAL de esta provincia, que 
firmo en Madrid, a 31, de Diciembre 
de 1 9 1 7 — V . ° B . ° A . Bustamante.-El 
Secretario, Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 64.) (B.—32.) 

INCLUSA 

vi E n virtud de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajó el núme
ro 2.104 de orden del año 1917, por le
siones, se ha acordado se cite al mismo 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 18 del mes de 
Febrero, a las diez horas del mismo, 
comparezcan ante la Sala Audiencia de 
este Tribunal, del que forman parte en 
concepto de adjuntos los Sres. D. Ma
nuel Pintado y D. Antonio Castro el cual 
se halla sito en la calle de los Estu
dios, número tres, principal, para la ce
lebración del juioio, al cual deberá con
currir compañado de los testigos y de
más medios de prueba de que inte'nte 
valerse, en la inteligencia que,, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio ha 
que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a Manuel Menéndez Magaña, expido el 
presente para su inserción en el B O 

LETÍN OFICIAL de esta provincia, que fir
mo en Madrid, a 2 de Enero de 1918. 

—V.° B . ° — A . Bustamante.—El Secreta
rio, Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 91.) (B.—57.) 

INCLUSA 

E n virtud de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal, bajo el núme
ro 2 .076, de orden del año 1917, por le
siones, se ha acordado se cite al mismo 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 18 del mes de 
Febrero de 1918, a las diez ;horas del 
mismo, oomparezcan ante la Sala Au
diencia de este Tribunal, del qne for
man parte én concepto de adjuntos los 
señores D. Manuel Pintado y D. An
tonio Castro, el cual se halla sito en la 
oalle de los Estudios, número 3 , prin
cipal, para la celebraoión del juioio, al 
oual deberá concurrir acompañado de 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, en la inteligen
cia que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
oho. 

Y para que sirva de citación en for
ma a José Benftez Rodríguez, expido 
el presenté para su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provínola, que 
firmo en Madrid, a 2 de Enero de 

IflÜfi.— V.* B . - , A . Bustamante.—El Se-
cretario, Francisco Alvarez de Lara. 

^ % ú m . 92.) ( B . - 5 8 . ) 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada en 
el expediente de juicio vorbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el núme

r o 2.097 de orden del año 1917 por le
siones, se ha acordado se cite al mismo 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual doíáicilió y parade
ro, para que el día 18 del mes^de febrero 
1918, a las diez horas del mismo, com
parezca ante la Sala-audiencia de este 
Tribunal, del que forman parte en con
cepto de Adjuntos los señores D. Ma
nuel Pintado y D . Antonio Castro, el 
cual se halla sito en la calle de los Es
tudios, núm. 3, principal, para la cele
bración del juicio, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y'para que sirva de citación en for

ma a Blas Fernández Rubio, expido 
presente para su inserción en el B O L E 

TÍN OFICIAL de esta provincia que firmo 
en Madrid, a 2 de Enero de 1 9 1 8 . — 

V . ° B.° A . Bustamante.—El Seoretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 93.) (B.—59.) 

INCLUSA í'l'/r.q 
En virtud de providencia diotada en 

el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 2 .130 de orden del año 1917, por le
siones, se ha acordado se cite al mismo 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y parade
ro, para que el día 18 del mes de Febre
ro 1918, a las diez horas del mismo, 
oomparezcan ante la Sala Audiencia de 
este Tribunal, del que forman parte en 
concepto de Adjuntos los Sres. don 
Manuel Pintado y don Antonio Castro, 
el cual se halla sito en la calle de 
los Estudios núm 3 , principal, para la 
celebración del juicio al cual deberá 
concurrir acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que in
tente valerse, en la inteligencia que de 
no verificarlo le para rá el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Miguel Tirado Viva l , expido el 
presente para su inserción en el B O 

LETÍN OFICIAL de esta provincia, que 
firmo en Madrid, a 2 de Enero de 
1917.—V.° B.°, A . Bustamante.—El 
Seoretario, Francisco Alvarez de 
Lara. 

(Núm. 94.) ( B . - 6 0 . ) 

INCLUSA 
E n virtud de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 2.136 de orden del año 1917 por le
siones, se ha aoordado se cite al mismo 
por medio del presente, en atención a 

ignorarse su actual domicilio y parade
ro, para que el día 18 de Febrero 
1918, a las diez horas del mismo, com
parezcan ante la S da-Audiencia de este 
Tribunal, del que forman parte en con
cepto de Adjuntos los señores D. R i 
cardo Vergara y D. Rafael Lage, el 
cual se halla sito en la calle de los Es
tudios, núm. 3; principal, para la cele
bración del juicio, al cual deberá con
currir acompañado do los testigos y 
demás medios de prueba de que inten
te valerse, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, le pa ra r j c l perjuicio a que 
haya lugar en derechp. 

Y para que sirva de citación en forma 
a Pablo González Moreno, expido el pre
sen telpara su inserción en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta provincia que firmo en Ma+ 
drid, a 2 de Lnero de 1918.—V.° B.°, A . 
Bustamante.—El Secretario, Francisco 
Alvarez de Lara. * 

(Núm. 95.) (B.-61.) 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada en 
el expediente de juioio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo ol núme
ro 2.142 de orden del año 1917 por le
siones, se cite al mismo por medio del 
presente, en atención a ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para que 
el día 18 del mes de Febrero 1918, a 
las diez horas del mismo, oomparezcan 
ante la Sala-Audiencia de este Tribu
nal, del que forman parte en concepto 
de Adjuntos, los señores D. Manuel 
Pintado y D. Antonio Castro, el cual se 
halla sito en la calle de los Estudios, 
núm. 3, principal, para la celebración 
del juicio, al cual deberá concurrir 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valer
se, en la inteligencia que, de no verifi-
cario, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Manuel Ortega Miranda, expido 
el presente para su inserción en el B O 

LETÍN OFICIAL de esta provincia, que 
firmo en Madrid, a 2 de Enero de 1918. 

—V.° B . ° , A . Bustamante.—El Secre
tario, Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 69.) ( B . — 6 2 . ) 

CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Gay y García-Cambá, Juez ' 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí dé esta Corte, se cita, llama y 
emplaza a Faustino Alvarez Galindo, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado a extinguir 
la pena impuesta en el juioio de faltas 
núm, 8 5 9 de 1917, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid, de 31 Diciembre de 1917.— 

V.° B.°—Miguel Gay.—El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 88.) ( B . — 5 6 . ) 



oruasosjl INCLUSA 
En yirtud de providencia dictada en , 

el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal, bajo el nú
mero 2.118 de orden dol año 1917 por 
lesiones, se ha acordado se cite al mis
mo por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que el día 20 del mes 
de Febrero, a ías"<lrert horas del mis
mo, comparezcan arito la Sala-Audfen-
cia de este Tribunal, dol que forttian 
parte'eh concepto de adjuntos los se
ñores don Manuel Pintado y D . Anto
nio Castro, ol cual se halla sito en la 
calle de loa EstuóUbei núm- 3, princi
pal, para la eelebraoión del juicio, al 
cual deberá concurrir acompañado de 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere-
cho. 

Y para que sirva de citación en for

ma a José Carreras y Ros, expido el 
presente para su Inserción en el B O L E 

TÍN OFICIAL de esta provincia, qne fir
mo en Msdrid, a 2 de Enero de 1 9 1 8 . — 

V.° B . ° , A . Bustamante.—Ej Secretario, 
Franoisoo Alvarez de Lara . 

(Núm. 96-) Y F. ( B . - 6 3 . ) 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada Jen 

si expediente de juicio verbal de faltas 
seguido en este Tribunal, bajo el nú
mero 9.143 de orden del año 1917 por 
lesiones,, se ha acordado se cite al mis
mo por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio y 
daradero, para que el día 2 0 del mes 
de Febrero, a las diez horas del mismo, 
comparezcan ante la Sal a-Audiencia de 
este Tribunal, del que forman parte en 
concepto de Adjuntos los señores dou 
Manuel Pintapo y D. Antonio Castro, 
el cual se halla sito en la calle de los 
Estudios, núm. 3 , principal, para la ce
lebración del juicio, al cual deberán 
concurrir acompañados de los testigos 
y demás medios de prueba de que in
tenten valerse, en la inteligencia que 
de no verifioarlo les para rá el perjui-
ció a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación eu for
ma a Fólis Sánohez García, expido el 
presente para su inserción en el B O L E 

TÍN O F I C I A L de esta provincia, que fir

mo en M a d r i d , a 2 de Enero de 1 9 1 8 . — 

V . ° B.*>, A . Bustamante.—El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara . 

(Núm. 98.) (B.-64.) 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de fal
tas, seguido en este Tribunal bajo el 
número 2.175 de orden del año 1917, 

por lesiones, se ha acordado se cite al 
mismo por medio del presente, en aten-1 

cien a ignorarse su aotual domioilio y 

domicilio, para que el día 20 del mes 
de Febrero, a las diez hofás dól mis
mo, comparezca ante la Sala Audiencia 
de este Tribunal, del que forman parte 

en concepto de Adjuntos los seflqres 
D . Manuel Pintado y D . Antonio Cas
tro, el cual se halla sito en la calle de 
los Estudios, núm. 3 , principal, para la 
oelebración del juicio al cual deberá 
concurrir acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que in
tente valerse, en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 
»OTB 751 Bine .• ' ; , . 

Y para ^ue sirva de citaoión en for
ma a, Pilar García Gome?, expido, el 
presente para su inserción en el B O L E 

TÍN OFICIAL de esta provinoia, que fir
mo en Madrid:, a 2 de Enero de 1 9 1 8 . - ^ 

V.° B.°—A. Bustamante.—El Secreta
rio, Francisco AÍvSrez de Lara. 

(Nura. 99.) (B.—65.) 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de fal
tas, seguido en este Tribunal bajo el 
número 1 .898 de orden del año 1917 

por lesiones; se ha acordado se cite al 
mismo por medio del presente, en 
atenoión a ignorarse su actual domici
lio y paradera, para que el día vejnte 
del mes de Febrero, a las diez horas 
del mismo, oomparezoan ante la Sala 
Audiencia de este Tribunal, del que 
forman parte en concepto de Adjuntos 
los señores D . Manuel Pintado y don 
Antonio Castro, el cual se halla sito en 
la calle de los Estudios, núm. 3 , princi
pal, para la celebración del juicio al 
cnal deberá concurrir acompañado de 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que ha3ra lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Félix Sel a Fernández, expido el 
presente para su inserción en el B O L E 

TÍN OFICIAL de esta provincia que fir
mo en Madrid, a 2 de Febrero de 1918. 

V." B.°, A . Gustamante.—El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara . 

(Núm. 100.) ( B . - 6 6 ) 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de faltas 
seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 2.122 de orden del año 1917, por le
siones, se ha acordado so Cite al mismo 
por medio del presente, en atenoión a 
ignorarse su actual domioilio y para
dero, para que el día veinfe del mes de 
Febrero, a laa diez horas del mismo, 
comparezcan ante la Sala Audiencia de 
este Tribunal, del que forman parte en 
concepto de Adjuntos los Sres. D . Ma
nuel Pintado y D . Antonio Castro, el 
cual se halla sito en la calle de los Estu
dios, núm. 3 , principal, para la cele
bración del juicio, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y 

demás medios de prueba de que inten
te valerse, en la inteligencia que de no 
verifioarlo le¡.pprará el perjuicio a que 
haya lugar en dereoho. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Victoria Horcajo García, expido 

el presente para su Inserción ea el B O 

LETÍN OFICIAL de esta provincia, que 
firmo en Madrid, a 2 de Enero de 1918. 

—V.° B.°, A . Bustamante.—Él Secreta
rio, Francisco Alvarez de Lára. 

(Núm. 101.) (B.—67.) 

CHAMBERI 

En virtud de providencia del Señor 
D. Miguel Gay y Garoía-Camba, Juea 
municipal del distrito dei Chamberí do 
esta Corte, se cita, llamn y emplaaa a : 

Josefa Izquierdo Moreno, cuyas demás \ 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado, a ex
tinguir Ta pella impuesta en el juicio 
de faltas núm. 1.363 de 1917, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 31 de Diciembre de 1917.— 
V.° B.* Miguel G a y . - E l Secretario, Ma
riano Ordás. 

(Núm. 79.) ( B . - 4 7 . ) 

CHAMBERI 

En virtud de providencia del Señor 
D. Miguel Gay y García-Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte.se cita, llama y 
emplaza a Rodolfo Guerrero Carrasco, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 

-do segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en el juicio de faltas número 1.436 de 
1917, bajo apercibimiento de que sino 
lo verifica, l é p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid, 31 de Diciembre de 1 9 1 7 . — 

V.° B.° Miguel Gay.—El Secretario, Ma
riano Ordás . 

(Núm. 80.) (B.-48.) 

CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Gay y García-Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, secits, llama y 
emplaza a Valeriano Navajos Benito, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero ae ignoran, para que en térmi
no de segundo día comparezca en di
cho Juzgado a extinguir las responsa
bilidades que lo han sido impuestas 
en el juicio dé faltas número 1.816 de 
1917, bajo apercibimiento de que si 
no lo, verifica, le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Madrid, 3 1 de Dioiembre de 1 9 1 7 . -

V.° B.°, Miguel Gay.—El Secretorio, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 81.) (B.—49.) 

CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor 
D. Miguel Gay y García-Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, l la
ma y emplaza a Juan Olías N . , cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para qne comparez
ca en dioho Juzgado el día 3 0 de Enero 
próximo a las once horas a celebrar 
juicio de faltas número 1.464 de 1R17, 

bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le p a r a r á el perjuicio qne 

h a y a lugar. 
Madrid, 81 do Diciembre de 1 9 1 7 . — 

Visto bueno, Miguel G a y — E l Secre
tario, Mariano Ordás. 

(Núm. 82.) (B.—50.) 

C H A M B E R I 
ro0 • ' . i 

E n y i r t u d de providencia del señor 
D. Eduardo de Lpón y Ramos, Juez 
municipal del d i s t r i t o de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a 
J o s é Dansót Izquiet, cuyas demás 
circunstancias y actual par idero se 
ignoran, para que comparezca en di
cho Juzgado el día 4 de Febrero, a las 
diez horas y media, a celebrar juicio de 
faltas, núm. 1.540 de 1917, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, le pa
ra rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, L 2 6 de Diciembre de 1 9 1 7 . — 

Visto bueno, Eduardo de León.—El Se
cretario, Mariano Ordás. 

(Núm. 83.) (B.—51.) 

CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor 
don Félix G i l Mariscal, Juez munici
pal del distrito de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Mo
desto Qniroga de l a Fuente, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezcan en di 
cho Juzgado el día 4 de Febrero próxi
mo a celebrar juicio de faltas, número 
1.581 de 1917, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará e l per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 4 de Enero de 1918.—Visto 

bueno, Félix G i l . — E l Secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 84.) (B,—52.) 

C H A M B E R I 
En virtud de providencia del señor 

D. Miguel Gay y García Camba, Juez 
municipal suplente d e 1 distrito de 
Chamberí de esta Corto, so cita, llama y 
emplaza a Máximo Pardo, cuyas de
más circunstancias y paradero se ig
noran, para que en término de segun
do día C o m p a r e z c a en dicho Juzgado, 
á extinguir l a pena impuesta en el jui
cio de faltas núm. 1.109 de 1917, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará e l perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 31 de Diciembre de 1 9 1 7 . — 

V.° B."fl, Miguel G a y . - E l Secretario. 
Mariano Ordás. 

(Núm. 85.) ( B . - 5 3 ) . 

CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del seño 
don Miguel Gay y García Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, l la
ma y emplaza a Faustino N . , ouyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, p a r a que en término 
de segundo día comparezca en dioho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en el juicio de faltas núm. 1.315 de 1917, 

bajo apercibimiento de que ai no lo ve-
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rifioa, le parará el perjuicio que haya 

lugar. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1917.— 

Visto bueno, Miguel Gay.—El Secreta
rio, Mariano de Ordás. 

(Núm. 86.) (B.-54.) 

CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Miguel Gay y García-Camba Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chambe-
ír de esta Corte, se cita, llama y em
plaza a Pedro Pedraza Andrés , cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que comparezca 
en dicho Juzgado a extinguir la pena 
impuesta ren juicio de faltas núm. 759 
deM.917, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Madrid, 31 de Diciembre de 1917.— 
V.° B.°, Miguel Gay.—El Secretario.Ma-
riano Ordás. 

(Núm. 87.) (B.—55.) 

CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor 
D. Miguel Gay y García Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, 
llama y emplaza a Manuel Soto Gó
mez, ouyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 31 
del actual, a las once horas a celebrar 
juicio de faltas núm. 1.135 de 1917, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid, 3 de Diciembre de 1917.— 
Visto bueno.— Miguel Gay. — E l Secreta
rio, Mariano Ordás. 

(Núm. 6.048.) (B.—3.589.) 

o o o o 

J U Z G A D O S MILITARES 

MADRID 

Quiterio Rosales (Pedro), hijo de 
Adela, natural de Almendral, Ayunta
miento de Almendral, provincia de Ba
dajoz, de esta soltero, de oficio brace
ro agrícola, de veintitrés años de edad, 
su estatura un metro seiscientos cin
cuenta y ocho milímetros, domiciliado 
últimamente en Almendral, provincia 
de Badajoz, procesado por haber falta
do a incorporación, comparecerá en 
término de treinta, días ante el primer 
Teniente, juez instructor del Regimien
to Infantaría Saboya D. Olegario Sán
chez Gómez, residente en Madrid, bajo 
apercibimiento, que de no efectuarlo 
será declarado rebelde. 

Madrid, 5 de Enero de 1918.—El pri
mer teniente Juez instructor, Olegario 
Sánchez Gómez. 

(Múm. 57.) (B.—34.) 
** « l o ¥J L j w # » • ' • i ' *í i - O f 

TETÜAN 

García Morales (Eugenio), hijo de 
Rafael de Isabel, natural de Madrid, de 
estado soltero, profesión oerrajero, de 

veintiún años de edad, domioiliado úl
timamente en Madrid, ouyas señas par
ticulares son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano; por 
el delito do falta de concentración, para 
que en el término de treinta días desde 
la publicación de la presente, compa
rezca ante el segundo Teniente del Ba
tallón Cazadores de Talavera, núm. 18, 
D. Blas Faloeto Biarge, residente en 
Teruán. 

Tetuán, 28 de Diciembre de 1917.— 
E l 2.° Teniente Juez instructor, Blas 
Falceto. 

(Núm. 58.) (B.—35.) 

Dirección general del Timbre 
del Estado 

El día cinco de Febrero próximo, a 

las doce de la mañana, tendrá lugar en 

esta Dirección general la contratación 

por medio de subasta pública del su

ministro de papel blanco denominado 

de tina de segunda clase, que se con

sidera necesario en la Fábrica Nacio

nal de la Moneda y Timbre, para la 

elaboración de efectos timbrados du

rante el año mil novecientos dieciocho, 

con arreglo al pliego de condiciones 

aprobado por Real decreto de 11 del 

acual, que estará de manifiesto en la 

misma dependencia, así como las mués* 

tras del papel objeto del contrato, to

dos los días no feriados, en las horas 

hábiles de oficina. 

La expresada subasta se celebrará 

en el despacho del Director general 

del Timbre, ante una Junta presidida 

por el mismo, de la cual formarán par

te el segundo Jefe de la propia de

pendencia y el Abogado del Estado, 

que en su representación designe la 

Dirección general de lo Contencioso 

con asistencia de Notario público, que 

levantará acta y protocolizará la corres

pondiente acta, librando testimonio de 

ella. 

Los pliegos de proposición y los que 

contengan los documentos necesarios 

para licitar, se presentarán hasta el día 

anterior al señalado para la subasta, 

en el registro de entrada de la expresa

da Dirección general, donde se recibi

rán, anotando el día y hora de su pre

sentación, señalando a cada pliego el 

número de orden y dando recibo de 

¡os mismos a los intererados. 

Dichos pliegos deberán entregarse 

cerrados a satisfacción del que los pre

sente, y firmados por el proponente 

en el sobre, haciendo constar en él que 

se entregan intactos, o las circunstancias 

que para su garantía juzgue conve

niente consignar el interesado; una vez 

entregado un pliego no podrá retirarse, 

pero podrá presentar varios el mismo 

interesado dentro del plazo y con arre

glo a las condiciones anunciadas. 

Para que las proposiciones sean ad

misibles, deberán referirse exclusiva

mente a papel de producción nacional, 

con sujeción a lo dispuesto por la ley 

de catorce de Febrero de mil novecien

tos siete, y llenar los requisitos siguien

tes: 

1. ° Estar redactadas en papel tim

brado de la clase undécima, y con 

arreglo al modelo inserto a continua

ción de este anuncio. 

2. a Estar suscritas por un español, 

mayor de edad, que venga pagando con

tribución industrial como fabricante de 

papel, comprendido en la tarifa terce

ra, epígrafes núrns. 254 o 255 de las 

anejas al Reglamento vigente de dicha 

contribución, con dos trimestres de 

antelación, por lo menos, a la fecha de 

celebración de la subasta, y que de ha

ber tenido a su cargo anteriormente ser

vicios propios del Ministerio de Hacien

da no haya dado lugar directa ni indi -

rectamente a la rescisión del contrato. 

gSSi la fábrica radicase en las provincia 

Vascongadas o en Navarra, sustituirá al 

recibo de Contribución, certificación 

del Alcalde de la localidad en que se 

exprese que la fábrica funciona y elabo

ra la clase de papel de la contrata des

de igual fecha. 

3. ° Expresar en letra, sin enmiendas 

ni raspaduras, el precio a que se obliga 

a entregar cada resma de papel, con su

jeción a las condiciones estipuladas, por 

pesetas y céntitimos de peseta, sin otra 

fracción menor y sin agregar ninguna 

condición eventual que altere, amplíe 

o modifique las cláusulas del respectivo 

pliego de condiciones aprobado para la 

subasta. 

Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, como queda dicho, 

acompañando por separado otro que 

contenga los documentos que acrediten 

el pago de la Contribución en el con

cepto que determina la regla segunda 

anterior, por lo respectivo al trimestre 

corriente en la fecha de la subasta, y a 

los dos trimestres anteriores inmediatos, 

y el resguardo que justifique habercon-

stituído para este objeto en ia Caja ge

neral de Depósitosla cantidad de 12.000 

pesetas en metálico, o sus equivalentes 

a los tipos establecidos en las clases de 

valores admisibles para fianzas, con 

arreglo a las disposiciones vigentes. 

Al acto de la subasta podrán asistir 

los proponentes exhibiendo su cédula 

personal, o en su defecto persona con 

poder bastante, a juicio del Delegado 

de la Dirección general de lo Conten

cioso que forme parte de la Junta. 

Lo que se anuncia para su conoci

miento. 

Madrid, quince de Enero de mil no

vecientos dieciocho. 

El Director general, 

Firmado. 

Modelo de proposición, 

Don N.., N..., fabricante de papel, 

avecindado en..., y que reúne cuantas 

circunstancias exige la Ley para contra

tar con el Estado, enterado del anun

cio inserto en la « Gaceta de Madrid» 

número..., fecha..., o en el B O L E T Í N 

OnciAL de esta provincia número..., fe

cha..., o en el «Diario Oficial de Avisos* 

número..,, fecha..., y de cuantos requi

sitos se previenen en el pliego de con

diciones aprobado para adquirir por su

basta pública el papel denominado de 

tina, de segunda clase, de producción 

nacional, que se considera necesario 

para la elaboración de efectos timbra

dos durante el año 1918, se comprome

te a entregar en la Fábrica Nacional de 

la Moneda y Timbre, la cantidad de 

treinta y seis mil resmas y las que como 

consignación extraordinaria pueda pe

dírsele, con sujeción a lo prevenido en 

el mencionado pliego, qne acepta sin 

alteración, por el precio de... pesetas... 

céntimos (en letra), cada resma. 

(Fecha y firma del interesado.) 

(E.—17.) 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito intransmisible, número 

68.287, de pesetas nominales 54.000, 

en carpetas provisionales de 5 por 100 

amortizable, expedido por este Estable

cimiento en 28 de Julio de 1917, a favor 

de D. Manuel Pérez Menéndez, se anun

cia al público por primera vez, para 

que el que se crea con derecho a re

clamar lo verifique dentro del plazo de 

dos meses a contar desde el día de la 

publicación de este anuncio en los pe

riódicos oficiales <Gaceta de Madrid» y 

B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, se

gún determina el art. 6.* del Reglamen

to vigente de este Banco, advirtiendo 

que, transcurrido dicho plazo sin recla

mación de tercero, se expedirá el co

rrespondiente duplicado de dicho res

guardo, anulando el primitivo y que

dando el Banco exento de toda respon

sabilidad. 

Madrid, 21 de Diciembre de 1917. 

El Vicesecretario, 

Isidoro Azcona. 

(A.—38.) 

Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito núm. 690.317 de pesetas 

nominales 14.600 en 4 por 100 interior 

expedido por este Establecimiento en 

11 de Enero de 1911, a favor de doña 

Purificación Fernández Rodríguez, se 

anuncia al público por primera vfez para 

que el que se crea con derecho a recla

mar, lo verifiqué dentro del plazo de dos 

meses a contar desde el día de la publi

cación de este anuncio en los periódicos 

oficiales «Gaceta de Madrid y BOLETÍN 

O P I O A L de esta provincia según de

termina el art. 6.° del Reglamento vi

gente de este Banco, advirtiendo que, 

transcurrido dicho plazo sin reclama

ción de tercero, se expedirá el corres

pondiente duplicado de dicho resguar

do, anulando el primitivo y quedando 

el Banco esentó de toda responsabili

dad. 

Madrid, quince dé Enero de mil no* 

vécientos diecisiete. 

El Vicesecretario, 

Isidoro Azcona. 

.(A.—jgj 

Tipografía GIRALDA.—Plaza de Cari 
Camaronero, i (antea Molino da ViontoJ 


